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1:1 JoI1n1,ttro .. 41'0 laGObern~ón.
TOMAS GARIOANO. GO~I

tos, as! como la f«ha en que se b&eol:abi';"¡(lo~c~nza.
ci6n por haberse realizado ·el sum:iniS:tto para su venta - al
público.

Articulo trece.-No se admitirán para las esr>ecia,lidQ.des far·
maeéutlcaa nOO1bres comerciales que~' ot~~a;réOnftlB!óli
o dar'Oligen a errores en relación con sus _~~_terap6tttl~
cas, así como aquellos que compr~an 1~~-o~O$-qué: ,no
eotén ldentlfloadoo """ aJgún ¡>«>(Iuc\<> del<¡O _Ú!ll1dPO en en
fónnula o toncentrac1ón de la~

Art1culoeatorce.-L05nombI'e$ _que hU~"'P áJ(loi:omere1aJt-.
Z&CIoo para UO& _laMad anulada 110 ¡il)dtán ...r. ""llClld"" a
otm hasta haber tr&llSC1ll'11(!O un pI..., 110 lllf",or " cuatro
años deo<le la aoulaelón de la prttllltlv&

Articulo quince.-Las mueetras Il'mtult&4 llOla.Jnlmte.~
entr~arse deode la fecl1& de come~ll\IlzI><llQ!¡de.ljI,~¡!\ll<Iad'
en concepto de promoción de conooim1en:to;,c1ttlteode 'ijl:tn1lW:a
para los profesionales, durante un -fLfio. p()S,tf111ormente _~
mente se fac1l1tarán muestras piev1a petición escrita: de los
facultativos.

QUedan exceptuados los donativos queae real1cen ams~itu
clones benéficas y los destinados a aUv1a:r-,~ \1n8.''poblacíón -af~
tada por una catástrofe o calamidad.

Articulo <liectséls.-Podrán calificarse ~-espee~e$,~ll·
bllcltarias de uso generalizado aquell~qlle,~llirequerfr,~
médica se dirijan .,a' evitar peque6aSIl)O~~o'af~el
normal, funcionamiento fisiológico. ',1$' ,cllJ~~iQ1): ,se,r~i
con carácter discrecional, Y ,reV1se.b1e;PQT,1~,~Cclón General
de Sanidad, a petición del laboratorio inte~~

La publlcl(lad de dIchas es¡¡ectallda<leS~¡~,al P\ll>lloo en
ieneral tendrá carácter meramente '1nfo~voy·,~ta1"<fj~~á
la prevlaautorizactÓD de laDlrecclólt ~~ldt~.

La publlcldad de las (léll$l ~I~.f!'~t~ú¡li,
camente po(Ir~ dlrlglrse a 108. pr<>f"s1Ql1ál$'I'!!'1~OIl·Y.1í<> a.!U&
tará a lo dispuesto en el a.rt1culo'~.~-Y;:'~~::r,,~~t~~
del Decreto dos mil cuatrocientos'ae$e11taY'lluatt~'¡mn~~
tos sesenta y tres, de diez de agost(), y. f";ijls,n,~mli.S~~
que, en su caso, se dicten por la D1recc1étl1,~eral:de~t~.

En las mueetras gratuitas y en l"PUllll¡¡idáddlrl&k1& a1pú'
bUco en general y a los profesioilales, se l:J;wá. 'COÍ).,star el preciQ
de la. especialidad' farmacéutica.

Articulo diecls1ete.-La D1recel<m aen~. de. SanidIKi comu~
nlcará al Mlnlsterló (le Jn(lustrla. trll11estrlillíi!'l'tl>. unareJaj>lQ!¡
de los registros aproba.dos de nl,t~~· PI~lIA1lt8.'~~dó:E;l
número asignado a cada. uno ,de ellos, .eld4!'ltlte¡par~()''1él deí
la.boratorio que vayas fabrtcarlo.

En la coneeslón del regi¡:;tto de un nueVOp~arado fanna
oéutico la Dirección General tteS~idfW::,!lar4,(:()Jlfm~rexi~,la
comunicacIón a 10$ interesad.osque t8,1~lII)..~,to.d~
te de la autorlzaclón tIe amp11aclónque ~V~·de ljI,<u~
pueda corresponderle aI Mlti18terio(léIn<i:l1ltr~i

DISPOSICIONÉS TRANSI'l'OfUNl

Primera.-Todos 108 laboratorios. .. enel-,~,'de:un ~,.ll

partIr de la entrada en vlll'or (le esta.~, '<lebeTáneU1qar
a la DireccIón General de Sanidád unarel.elOn·de:sus ..espeeta,.
l1dades en ~or. en la. que conste:

- Número de r€i1stro.
- Nombre <t.' la _laMad.
- Forma fam'3céutlca.
- Formatos cOlnerclalea autorizados.
-Formatos comercialiZados ytecha4e, 8U~ercia.I1Zaci6a

Las declaraclones Irán: firmaduell t9d-.ssua ,hojas.POr· el
representante legal del laboratorIo... . '

Durante este plazo llO_t~ ll'!adn11t~a.~te&4U~
1lOllcltU<lesde los laboratorloo. reljl,1¡lVjl$ a~yalltlll.c~ ""'*
l&clones tIe r.,glstro y certlfloa(lO!'~ e¡<¡j<lJitacl<ln~~l!ln;

8el¡untla.-Aquet!as l!SP""\allda(ll¡$~YlO~!ilJ!st,...
das que no estuvi<Olen oomerolal~~~U~l!8ll1JlO
lo fueren en plazo de quince m......a .~. ~l" ~tra<l&.n
,l¡¡or de este DecNto., . . , .... .,

Tert:em.-Loalaboratorl"" que tu~~~PUQllel<!ad
(llrl¡¡lda al pÚblIco en general c1I' &1PUlL~'~U<l ~~
pOOráll mantenerl& du1'aJIte~~~.liel$"1J~
(leblenda obtener pum contll1UarI&Iaca~<lIf~
publlcltarla a que se refl.... el~. d1l1C1ll1lls. ...

DISPOSICIONÉSl"U'i'M:il!lS

Prlmera.-Quedan~ cua.ntu ~.l<J/1e!I ~.~ o
ll1fertor ratlll'O lO _1lA .. I¡l> ~'IIJ ...101~

8el¡unda.-E1 pÍflente Decreto el1trará en 'vIll'or al d1& 11·
¡¡nlente de SU publlcaclón el1 el IBoletlll OIlclll1 del _.

As! lo dlsP!l'lll'Opor el p_te~, dado en M&<1rl<l "
veintiuno de· 'marzo de mn novecientQs setenta.

FRANCISCO FRANCO•
DECRETO 850/197Q, ¡fe 21 de marzo, por el que
se tmablecen <leter1lO¡~ m()(!jfú1lZclonu ... la
estructttra orgcinica, tul "Ministerio de ltI GoOerJl(J<
c1ón.

Desaparecidas las- circunstanc;ías que justificaron el estable-::
cimiento del c&tgo de·secretariogene,,-al.·de.1& Direccl6n (lene.
fal deSaI}J.dad~resulta. poSible ahQ~· suprimirlo sin ocasionar
por ello perjuicio a· los ServicIos ~I .cltado Centro <l\reetlvo.

Por-otra parte. las ext~nsas~~qll,e la ~recclón General
de Admini;8traeión .LOcaltiene a SU~ enoi'dena laorgani·
zación. y funcionamiento de las Cotp()~ionesLoeales.eJ.régi.
menlldnü,niStratfvoy JurídiCO de S1:1Sbi~nesy a las aittor1d.ac:les
y funcionarios de la AdnlinisttaclónLocal. sellan venido a
increme.n~recienteJ.nente ,con el,considera.blevolumende tnv
bajo qUelrg,Plican las necesa~ e :i~portantes refoJ:Illa,S que
dlversoo I'ttlCO!'tos legalealm¡l<>non. Pal"CO. por tacto, IndIs,
pensable(lotar a la 1)lrecclón G<!n~rat de A(lmll1lstraclón Local
de un.'O~o funcional. que al d~gar al. D1rec~r .¡eneral
(le las tur\é1onea b1¡rocrá\lCllS de tr(omite le permita (led1c.......
a las in:IlP,tazabll*ltnlsiOnes ,qua.· t1en~: :'encomendadas.

see$tiltla tam1;tlép.,queJa lndo1e.de las tareaa que la COm!"
slón Ceutral (le S$1leamionto y ~ SUb<!lrecclón General (le
Poblaclón tienen .a;~H)Utdas.aconseja. modificar la adscripción
de IO&Semc"os4diI1in1str~t1vos deJ~ ,mismas. que enc-'..tentran
más adecuado ""'PJazao11ento eu la :olrecelón G<!nerll1 de Poll·
tica Interior y As1süm,cla Social,.

De .1gu$l .modo- parece conveniet1te determinar la concreta
adscripción del. Archivo· y la Bibllot-ee'a Generales del Departa-
mento; ,que necesartamentehande serlo a la Secretarla General
~n1ca del ml_, por rs>K>nee <>bvlltS de dlrecclón Y ooorcll,
nael~.deacuetdo con lo preceptuado en el articulo quince,
}). del •. ~reto dos mil seteciento&a~:tlta·y cuatro/mll nove'
clentos'~ta. vstete, d;eveinti$J,ete de noviembre.

Finll.1J:D.~~.. éS, ti:e,~~alat9ue,,1I1reorganización que por
este .. DElt,U."eta .Sfj'lte,'a&"Ci:\bó-no -en~~ña aumento alguno dél
gas~· publico, toa.•..Vez. que lacreaci6n' del nuevo cargo que en
el misin,o se @tablece se ve compensada por la supresión df'
otro de idéntico rango.

En ....s.u...-,~ ... ·~.,p1"OPuesta del MiniStro de la 00bern&c16n.
previaa;próbatiióti,~~,JaPresidene1a del . Gobiemo y delibera,..
ción del'Ctmsejoqe,MfuiStro en sU reunión del dla veinte de
mallo·@ w:U novecientos setenta.

DJSPONOO:

Articulo pr1niero.~ueda. suprimido ,el. cargo de secret&r1O
ll'el1et\l1 <le 1aI;lll'é!'Clón <lenera! <le. EJanl(lád, creado por, Dé'
creta deY~lItl~. (lajllllo (le mil lll>yéClentos cllleuonta y l1ete.
Las fuIlc"",,""l¡l'e talcJl,tg¡) tenia at¡1bj¡l(1a¡¡ setán teaauml(las
por el.t»~rgeJ:léralde, SaIiidad;_et1comendándoseala seere
!aria dlt P$pa<;h0Y COOrclll1áCI6n, &ll~ (le las !uncloneo (le
colaboración. P<!rtllallente e II1Ult!<llatá con el tltular d.l Centro
<lúectivo q,,~ le vloneu atrlbult:la$por el. Decreto treo mil treS'
~jento& elIl~~ta ,nueve/mil ~tmt08 ~ta Y.ocho. de
veintllléli! c1I' d1é1el11bte,Ias(le coo.rdIriaclón admllllstratlV&, ....
tUdio y _PI'Qpu~tay las, demW¡:que le encomiende el Citado
Direol:Or¡¡el1eml.

Artietuo segund~;-:-,Bajo la. inmedi~ta dependencia del Dtrec~
torgen,eral ,de~dJnt1'1i;str.a.clónLoqlll: existirá un Secretarto ge-.
netal con eateg0l"1l\.,;deSubdltectOl',~et$l; que tendrá a su
cargo Iao funclon... ~ecoordlnac!Q!¡>adn11nlstra\lva(le la DI
rección. y las funciones que el DireCtor,general.ensu oaso. le
delegue;·.S1n perjulOlr>de las que C9~ponden.al. Servicio Na.
clona.! (le InspeccIón y ASeI¡oraIl;lleuto de las Corporaclonee
LOCa.les. ' .". - ,

Artfuulo tercero. Uno.-ElDirectcw,generaJ de Polltica ltite
rlor y AslatellCla !'!oclaI tendrá la el1U<\lciÓll de Voca! secretario
_emlde la COInlslQ!¡ Central de~to, (le la QllO for
lIIará Pl!!'te .co\l1O 1I'llC&! el SecretarlO general técnico (lel 
tarlo de'la·~ón.

Doec .•"".. Subcl1tec~n <leneral <le PoblaCIón y, POt consl
ll\IleD~ la.~.~te (la 1& Colnlslón CéI1tra1. (1,

jilU "¡
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CORRECCION de errores del Decreto 720/1970, de
U de marzo, por el que se fija el salario mínimo
interprojesUmal y las bases de cotiZación paTa la
Scgu.riaad sociaL

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del Decreto citado, inserto en el «Boletín Ofieial del Estado»
número 71, de fecha 24 de mal'7Al de 1970, Se formulan a COIl
tinua~Óll las oportUllas· rectificaciones:

pá,gjna 4666. El a,rtículo sexto debe quedar redactado Pon la
s:igutenwforma:

«Artículo &..xt-o.-l.as bases de cotizacÍón al Régimen General
de la seguriqad Social y Fonnación Profesional .serán las 81
gulentes:

TRABAJO

1. Ingenieros y Licenciados .0<.,._ ,
2. Peritos. AY1,Idant€s titulados » ••• , ••••••••••••••••••

3. Jete¡; a<lministrativO& y de taller ..
4, Ayudantes no titulado." ._ , .
5. Oficiales adminlst.rativü~ .
6. 8Ub8lLernOS .. "" .
7. AttxIlitLfes· administrat.ivDs , .

130
124
120

48)

76

6.630
5.670
4.8311
*.260
3.960
3.600
3.600

Pesetas
día

Pesews
mes

DEMINISTERIO

B. Oficiales de primera y ~egunda , .
9. Ofi~ea de te-rqe-ra y espeeiaJista..<; 0··

lO. Pea " "......... . .
ll. A'prendi~es.de tercero y cuarLo aúos y Pinches

de dieciséis y diecisiete aúos ....
12. ApreI\4lces de primero j' segundo aüos y Pin··

enes de ~torce y quince afios ·~··o· ......... o..

CORABeC/ON de error" dé III orde" d. 5 áe
marzo dB 1170 sObre ~ó1J(l~~na Qf(dna de
/,,!or_cl6n y 1k1Gd"".. p,¡¡,¡¡.... en ,1(¡ mrecmón
Generlll de Correo! yTe~~n.

Advartido errOl' en el t~ renl\Ull~P!lI',a '.\\.¡¡ul¡!l,¡ación de
la citada orcleil. klJlIrta en el .B<;(Ieti!\ .P¡:íClllI·,,'~ ~~s"\l·
maro 62. de fHbala de _da l~Oi~.•106. ",,~ans
criba a _tl1luatll<ln la oport1llU>...,tlf~<\nc:

~ el artl~ulo ~.". linea $lOte. dónde dlW"1 ""ti'1\119 •., de
la 9rdellde 23 de dlclem1ll'e de l!lO58, <:lePe <:I~: "01 l!"t1Cl¡jQ 4.'
de 1& Orden de 22 de fe1ll'ero de 19Íij;•.

S~ne¡¡.mlen\Q Que4an ll<lsorltll.s a la Plrecelórl ~nerOl <le PolI'
tlca JnterlQr y AJ¡\s!encla I;!QCIOl.

Articulo cuarto.-El Archivo y la BibUot;éca Generales del
~amento quedarán ~tos '" la~ ll<IntlJ'Ol Téc
nica y estarán sujetos ... 1&0.func¡on"<l...lll~ón Y ~QOldI·

na<:lórl qlW l\l<>umllan ~ la Junte de OOCumentaQión y PubU'

=:~t~:' ~:r=~~~l:d::~;::U-.l~;:'I:~:::
cientos sesenta y ocho. dequineede~.

Articulo quinto.-Por el Ministerio ..~ .. 1&, Qooornación se cHe..
tarAn las disposiciones convenientes parae1desauollo del pre
s\ll!t. DelIreIo. que en~ \ll! vla!lr' l\I~ $ÍlII11ente <le su
¡¡ubl\caeIOn en el .Bol."" QJI<á"¡<lel~.

Artleulo _ •...",Quedan <l.~CU&II1&e <lla¡wsiClones se
opongan a lo est&blecl<lo en este Decrelo.

4al lo lllapongo por al _te QeCro\Q. !ledO en l/l&drld
... veintiuno da marzo· de mll novecl.en\oa .....,t...

~CISCO~CO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ElJ.lin18tro de JuatlC1&,
ANTONIO MJUUA 0liU0L y tl1IQl1IJO

del Regla.í:l'l.ento Orgánico de la CalTera Jud1cial. en relación con
el Estatute di! Olases PaSivas· de veintidós de octubre de mil
novecientos veintiSéis,

Vi!ngo én declarar jUb-lladú, con el haber pasivo que le Co
rersponda. por haber curnp1i<lo la edad reglamentaria, a don
EufraSio Genntfio· Romo, Magistrado, ·en situación de exceden
cia voluntaria.

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Ma-drid a
dieciQCho dema~ de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Min!:itro de Ju,5ttci:l.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 85.111&70, de 18 lie marzo, por el que Si!

rumla .por· f.."It1nplir la edad reglam.entaria a don
José ,tQ-wio Alonso, Magistrado de la Audiencia
'ferrtttmal de Madrid.

,a proPUf#i,ta do1, Muustro de J~stic1a, previa deliberación de!
consejo <le )4inistro&·eI) ,su reunión del <lía seis de marzo de
mil I}()veQ1Qntos~twt~ y. de conforlIlidad con 10 establecldo
en losartiCWQ$ <ii~iocbo <le la Ley on~/mll novecientos sesenta
y seis,. de <tiee1ocho derrtarzo.. y treinta y dos, setenta y tres y
setenta y cuatro del" Reglamento Orgánico de In Carrera Judt~
(:;fal. en relación con la Ley de- Derechos PaSiVoJl; de Funciona·

i rios de la Administración Civil del Esta<lo,
Ve-ngo en declara.l' j1lb1lado-. con el haber pasivo que le co

rr"'llCl1da. "P<Il' CUlI'lII!lr la eúad roglall1enl&ria en diecisiete <:le
l!\1l"lQ <le mil pov~tO$ ""lenta, a don José LabaJo Alon...
Ma¡j¡¡trll<lo de !ll' AU41on<;ia Tllrrltorial. de !'4adrl<:l.

Así lo·dlspo~o.p()r el·presente·Dooreto, dado en Madrid a
dieciocho de marzo de mH novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Ei MInIstro de Just1<,iá,

ANTONIO MARIA. OlUOL y URQU!JO


